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CONVENIO , PP-ISTT-2020-002 
SlJPERIOR TE DE PRAÓCTICAS PREPROFESIONALES ENTRE EL INSTITUTO 

CON CNOL GICO TENA Y EMPRESA PÚBLICA DE DESARROLLO Y 
STRUCCIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE NAPO EP-EMPRODECO 

Comparecen a la celeb · ' d I ERIOR TECN , racton e presente Convenio, por una parte el INSTITUTO SUP 
MEd OLOGI~O TENA, legalmente representado por la Ing. Lorena Pilar Yánez Palacios., 
d 

1 
' en su caltdad de Rectora, Acción de Personal No. 092-DTH-2017 de 12 de junio de 2017; 

e eg_a~o por el Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, para 
su~cnbir el presente instrumento conforme al Acuerdo No. 2020-048 de 15 de mayo de 2020, ª 
quien en adelante para los efectos del presente instrumento se denominará "INSTITUTO"; Y, 
por otra parte la EMPRESA PÚBLICA DE DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO EP-
EMPR~DECO con RUC No. 1560513810001, representada legalmente por Mg. Lizbeth 
Nagashira Paredes Núñez en calidad de Gerente General de EMPRODECO, a quien en adelante Y 
para los efectos del presente instrumento se denominará "ENTIDAD RECEPTOR¡\.". 

Las partes convienen en celebrar el presente Convenio de Prácticas Preprofesionales libre Y 
voluntariamente, por sus propios y personales derechos y obligaciones y por los que representan, 
en pleno uso de su capacidad legal para contratar y obligarse, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES: 

l. El artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El sistema 
de educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con 
visión cientifica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, 
p romoción, desarrollo y d{fusión de los saberes y las culturas; la construcción de 
soluciones para !os problemas del país, en· relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo"; 

2. El artículo 352 de la Carta Suprema dispone que: El sistema de educación superior estará 
integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, 
tecnológicos y pedagógicos; y, conservatorios de música y artes, debidamente 
acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean públicas o particulares, 110 tendrán 
fines de lucro "; 

3, El artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, referente a los fines de la 
Educación Superior señala: "La educación superior de carácter humanista, intercultural 
y cientifica constituye un derecho de fas personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no 
estará al servicio de intereses individuales y corporativos"; 
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4· El ~ículo 87 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina como requisito 
previo a la b ·ó ' ed' . . 0 tenci n del grado académico "los y las estudiantes deberán acr itar 
se1:7i~tos a la comunidad mediante programas, proyectos de vinculación con la sociedad, 
practicas O pasantías pre profesionales con el debido acompañamiento pedagógico, en los 
campos de su especialidad"; 

5· El artíc~l.o 182 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que: "La Secretaría de 
E~ucaczon Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por objeto 
e1ercer la rectoría de la política pública de educación superior y coordinar acciones 
e~tr:e_la Función Ejecutiva y las instituciones del Sistema de Educación Superior. Estará 
dmgzda por el Secretario Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Educación Superior, designado por el Presidente de la República. Esta 
Secretaría Nacional contará con el personal necesario para su funcionamiento"; 

6. El artículo 53 del Reglamento de Régimen Académico expedido por el Consejo de 
Educación Superior mediante Resolución RPC-SO-08-No.111-2019 de 21 de marzo de 
2019, mediante cual se determina que:" "Las prácticas preprofesionales y pasantías en 
las carreras de tercer nivel son actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de 
conocimientos y/o al desarrollo de competencias profesionales. Estas prácticas se 
realizarán en entornos organizacionales, institucionales, empresariales, comunitarios u 
otros relacionados al ámbito profesional de la carrera, públicos o privados, nacionales o 
internacionales. Las prácticas preprofesionales se subdividen en dos (2) componentes: a) 
Prácticas laborales, de naturaleza profesional en contextos reales de aplicación; b) 
Prácticas de servicio comunitario, cuya naturaleza es la atención a personas, grupos o 
contextos de vulnerabilidad. Las prácticas preprofesionales podrán realizarse a lo largo 
de toda la formación de la carrera, de forma continua o no; mediante planes, programas 
y/o proyectos cuyo alcance será definido por la !ES. Las prácticas deberán ser 
coherentes con los resultados de aprendizaje y el perfil de egreso de las carreras y 
programas; ser registradas y evaluadas según los mecanismos y requerimientos que 
establezca cada !ES. Las pasantías pueden realizarse tanto en el sector público como 
privado, con algún tipo de compensación. Las pasantías se regularán por la normativa 
aplicable e incluirán la afiliación del estudiante al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social; sin modificar el carácter y los efectos académicos de las mismas. Las prácticas 
preprofesionales no generan ningún vínculo u obligación laboral. La experiencia laboral 
podrá ser reconocida como práctica preprofesional, incluidas las horas de servicios a la 
comunidad, siempre y cuando las actividades realizadas resulten pertinentes al perfil de 
egreso, lo cual debe ser validado por evidencias definidas por las !ES". 

1. El artículo 55 del mencionado Reglamento establece para la realización de las prácticas 
preprofesionales o pasantías que: "Los planes, programas y/o proyectos para las 
prácticas preprofesionales y pasantías de cada carrera podrán ser desarrollados 
contando con la participación de los diferentes sectores de la sociedad, según los 
mecanismos establecidos por cada !ES. Las prácticas pre-profesionales o pasantías 
pueden realizarse dentro o fuera de la !ES siempre que sean de carácter formativo y 
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supongan la apUcaclón a /ategraclón de canaclm/entos o competencias pro/eSlonales 
desarrollados a lo largo del proceso de enseñanza - aprendizaje. La institución receptora 

·1· ' · ,r. · • · · · d ¡ · ticas Cuando /as 
emz zra un mJorme perwdico o final sobre la e;ecucwn e as prac · 
próctlcas sean esh'lctamente académicas, estos requerirán de un tutor, para lo cual la 
IES mantendrá un convenio con la entidad receptora. En el caso de que el proces_o de 
prácticas en la Institución receptora no se ajuste a lo establecido en el plan de trabaJO, la 
IES deberá establecer los correctivos correspondientes. Los planes, P:ºg:amas Y/_

0 

proyectos de prácticas preprofesionales (incluyendo las de servicio comunztano) podran 
ser coordinadas, monitoreadas o evaluadas por personal académico o personal de apoyo 
académico, de acuerdo con la planificación de la !ES". 

8. A través de Acuerdo No. 2012-065 publicado en el Registro Oficial No. 834 de 20 de 
noviembre de 2012 el Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, declaró;:"( ... ) los institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, 
de artes y conservatorios superiores de música públicos, como entidades operativas 
desconcentradas, de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (. .. ) "; entre las cuales consta el Instituto Tecnológico Superior Tena; 

9. A través del Acuerdo No. 2020-048, de 15 de mayo de 2020, el Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, determinó a favor de los rectores y rectoras 
de los Institutos Superiores Técnicos, Tecnológicos, Pedagógicos, de Artes y los 
Conservatorios Superiores Públicos; entre otras atribuciones y obligaciones las 
siguientes: "( . . . )la suscripción, modificación y/o extinción de los convenios que tengan 
por objeto lo siguiente: l. La realización de programas de pasantías y/o prácticas pre 
profesionales; 2. La implementación de carreras de modalidad dual que garanticen la 
gestión del aprendizaje práctico con tutorias profesionales y académicas integrales in situ; 
3. El uso gratuito de instalaciones para beneficio de institutos públicos; 4. La 
implementación de proyectos de vinculación con la sociedad; 5. La cooperación entre los 
mencionados institutos y las diferentes personas naturales y jurídicas nacionales; y, 6. La 
conformación y la participación en redes académicas internacionales, previa aprobación 
del Consejo de Educación Superior, las cuales estarán dirigidas a proyectos académicos 
que contemplen programas académicos, investigación y educación continua, con la 
finalidad d_~ fortalec~r la e~ucación técnica y tecnol~gica pública del Ecuador. El Consejo 
de Educac10n Supenor sera el encargado de supervisar la ejecución de dichos proyectos .. 
( ... ) Artí~ulo ~-- "Los rectores Y _rectoras de los institutos superiores públicos, deberán 
usar obhgatonamente las plantillas y modelos de convenios autorizadas por la 
Coor?in~~ión General ~e :~sesoría !urídica de esta Secretaría de Estado, para la 
suscnpc10n de los actos Jundicos mencionados en el artículo 1 del presente Acuerdo 1 

1 d b 
· · ·d , os 

cua es ed~ran ser r
1
~mit~, o~ oportunamente a las Coordinaciones Zonales para su 

correspon 1ente actua 1zac1on' . 

10. El Instituto Superior Tecnológico Tena, ubicado en la ciudad de Tena prov· · d N · · · • d d • , , mcia e apo 
es una ms~1tuc10n e e ~~ac10n supe~ior pública con registro institucional Nro. 15-002 
que se dedica a la formac10n de profesionales de nivel tecnológico; 
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11· Mediante Acción de Personal No. 092-DTH-2017 de fecha 12 de junio de 
201

,7 
1
~ 

Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, otorgo e 
nombramiento provisional a la Ing. Lorena Pilar Y ánez Palacios, MSc., portadora ,d~ la 
cédula de ciudadanía No. l 2041 J 9166 en calidad de Rectora del Instituto Tecnol~gico 
Sup~rio, Tena ahora Instituto Superioc Tecnológico Tena , posesionada en sus func,ones 

mediante acto administrativo; 
12. La Empresa Pública de Desarrollo y Construcciones del Gobierno ~u~ónorno 

Descentralizado Provincial de Napo Ep-Emprodeco, con Re~is_U:º ~ruco_ de 
Contribuyentes No. I5605138I0001, es una persona jurídica; con dorn1c1ho tnbutano_en 
el cantón Tena, Provincia de Napo, Parroquia Tena, Barrio: Las Palmas, Averuda 
Alejandro Rivadeneira, Intecsección Ayahusca, Refecencia a dos cuadnulas de _Wells 
Fa,go Piso 2, que se dedica entte ottas actividades a la construcción de todo npo de 
edificios residenciales: edificios de alturas elevadas, viviendas para ancianatos, casas para 
beneficencia, orfanatos, cárceles, cuarteles, conventos, casas religiosas. inc~u~e 
remodelación, renovación o rehabilitación de estructuras existentes, desde el 06 de Juho 
de 2012, bajo la razón social Empresa Pública de Desarrollo y Construcciones del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo Ep-Emprodeco; 

13. Mediante documento No. 208-l-R-ISTT-2020, de fecha 22 de junio del 2020, la Rectora 
del Instituto Superior Tecnológico Tena, remitió para aprobación del Órgano Colegiado 
Superior, el Informe Técnico de Viabilidad No. SFTT-ISTT-0004-2020 de fecha 25 de 
junio del 2020, cuyas conclusiones y recomendaciones son las siguientes: 

• La Empresa Pública de Desarrollo y Construcciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Napo Ep-Emprodeco, cuenta con infraestructura 
tecnológica que le da viabilidad a los proyectos que se proponga; por otro lado, el 
Instituto Superior Tecnológico Tena, direcciona lineas de investigación que pueden 
mantenerse activas el tiempo que sea necesario en atención a la generación o 
transferencia de nuevas tecnologías; creación de nuevos productos o actualización de los 
ya existentes, bajo las directrices del personal docente y de investigación quienes, con los 

estudiantes, conforman grupos de trabajo. 

• El presente convenio con la Empresa Pública de Desarrollo y Construcciones del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo Ep-Emprodeco permitirá 
fonna< entce los estudiantes destcezas y capacidades en el áceas determinadas para cad~ 
carrera, las cuales admitan fortalecer el perfil profesional. 

• La asociación entre Instituto Superior Tecnológico Tena y la Empresa Pública de 
Desarrollo y Construcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Nap? Ep-Em~rodeco, será un, fuerf:e aval no sólo para las Prácticas pre profesionales de 
tecnologos; sino que ademas, dicho proceso, ofrece la oportunidad para generar 
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p~oduc~os, técr.ucas, asesorías y servicios de apoyo en el análisis de muestras que 
0 ertaran soluciones a los problemas locales y regionales; al mismo tiempo que pueden 
obtenerse productos importantes. 

El 1!1stituto Superior Tecnológico Tena, recomienda la suscripción de un convenio de 
PRACTICAS PRE PROFESIONALES con la Empresa Pública de Desarrollo Y 
Construcciones del Gobierno Autóno~o Descentralizado Provincial de Napo Ep-
Emprodeco, por un plazo de ejecución de 5 años contados desde su suscripción. 

14· Mediante Informe Técnico - Académico de Viabilidad para la firma de Convenio Nro. 
SFTT-ISTT-0004-2020 de fecha 22 de junio de 2020, se recomienda: "la suscripción de 
un convenio de PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES, con la Empresa Pública de 
Desarrollo Y Construcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Napo Ep-Emprodeco, por un plazo de ejecución de 5 años contados desde su 
suscripción. " 

15. Mediante Resolución R-070-ORD-OCS-ISTT-2020 de fecha 25 de junio del 2020, del 
Órgano Colegiado Superior (OCS) del Instituto Superior Tecnológico Tena, aprobó el 
informe técnico de viabilidad número SFTT-ISTT-0004-2020 de prácticas 
preprofesionales. 

16. Con los antecedentes expuestos, el INSTITUTO y la ENTIDAD RECEPTORA acuerdan 
suscribir el presente Convenio para viabilizar que los estudiantes de las de Tecnología 
Superior en Administración y Tecnología Superior en Desarrollo de Software, realicen 
sus prácticas preprofesionales, de conformidad a lo determinado en el artículo 87 de la 
Ley Orgánica de Educación Superior vigente. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - OBJETO: 

El objeto del presente Convenio es viabilizar las prácticas preprofesionales a los estudiantes de 
las carreras de Tecnología Superior en Administración y Tecnología Superior en Desarrollo de 
Software, ofertadas por el INSTITUTO, en las instalaciones de la ENTIDAD RECEPTORA de 
conformidad a lo determinado en el artículo 87 de la Ley Orgánica de Educación Superior, con la 
finalidad de que cumplan con el requisito de titulación exigido por la normativa de educación 
superior vigente, de manera gratuita. 

CLÁUSULA TERCERA. - OBLIGACIÓN CONJUNTA: 

Las partes de común acuerdo diseñarán un plan de actividades académicas que desarrollarán los 
estudiantes que se vinculen a la ENTIDAD RECEPTORA de acuerdo al número de horas 
prácticas establecidas en la malla curricular de las carreras de Tecnología Superior en 
Administración y Tecnología Superior en Desarrollo de Software, dicho plan cubrirá la aplicación 
de conocimientos, desarrollo de destrezas Y habilidades que se consideren necesarias para un 
adecuado desempeño de su futura profesión. 
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CLÁUSULA CUARTA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

4.1 DEL INSTITUTO: 

a) Designar a los estudiantes de las carreras de Tecnología Superior en Administración Y 
Tecnología Superior en Desarrollo de Software, a fin de que accedan a las prácticas 
preprofesionales en las instalaciones donde ejerza su actividad económica la ENTIDAD 
RECEPTORA remitiendo para el efecto la base de datos con la información que acuerden 
las partes; 

b) Planificar, monitorear, y evaluar las prácticas preprofesionales en coordinación con el 
tutor que designe la ENTIDAD RECEPTORA; 

e) Designar un tutor académico de prácticas preprofesionales para realizar el debido 
seguimiento a los estudiantes que acoja la ENTIDAD RECEPTORA; 

d) Velar para que los estudiantes de las carreras de Tecnología Superior en Administración Y 
Tecnología Superior en Desarrollo de Software, que realicen sus prácticas 
preprofesionales se sometan a las políticas, directrices, reglamentos e instrucciones del 
INSTITUTO y de la ENTIDAD RECEPTORA; 

e) Registrar el informe de evaluación y el certificado cumplimiento de las prácticas 
preprofesionales en el portafolio académico de los estudiantes que se vinculen a la 
ENTIDAD RECEPTORA; 

t) Custodiar y archivar los planes de actividades académicas que deben cumplir los 
estudiantes de prácticas preprofesionales en la ENTIDAD RECEPTORA en la unidad de 
prácticas preprofesionales para su debido seguimiento. 

4.2 DE LA ENTIDAD RECEPTORA: 

a) El número de estudiantes que acoja la ENTIDAD RECEPTORA se determinará cada 
inicio del ciclo académico según su capacidad; 

b) Garantizar que los estudiantes de las carreras de Tecnología Superior en Administración 
y Tecnología Superior en Desarrollo de Software, efectúen sus prácticas preprofesionales 
en las distintas unidades de la ENTIDAD RECEPTORA conforme al plan de actividades 
académicas que diseñen las partes; 

e) Emitir un informe de evaluación a los estudiantes que acoja para que el Instituto ¡0 
incorpore en su portafolio académico; 

d) Emitir los certificados correspondientes a los estudiantes que hayan cumplido 
exitosamente con el periodo de prácticas preprofesionales en sus instalaciones; y, 

e) Si uno de los estudiantes que se encuentre cursando sus práctica preprofesionales en la 
ENTIDAD RECEPTORA, actúa con negligencia, dolo, falta de probidad, conducta 
inmoral, inoperancia, cometiera actos ilícitos o infracciones, y que por ellos la ENTIDAD 
RECEPTORA, podría verse de alguna forma perjudicada; esta, podrá solicitar la 
separación inmediata del estudiante para evitar mayores riesgos o perjuicios, remitiendo 
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para el ef:ct? ~n i~fonne con los hechos acontecidos y las pruebas pertinentes. El debido 
proceso d1sc1phnano se realizará en el INSTITUTO. 

CLÁUSULA QUINTA._ PLAZO: 

El plazo total para la ejecución del presente Convenio es de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha de su~cripción, mismo que podrá ser renovado previo consentimiento de las partes de 
manera escnta con un mínimo de quince (15) días de anticipación a la fecha de tenninación, para 
lo cual las partes deberán suscribir el instrumento pertinente prorrogando el mismo Y 

estableciendo, de existir, las nuevas condiciones. 

CLÁUSULA SEXTA.- RÉGIMEN FINANCIERO: 

Debido a la naturaleza del Convenio, la presente cooperación no generará obligaciones 
financieras recíprocas, erogación alguna ni transferencias de recursos económicos entre las partes; 
las erogaciones generadas por las acciones ejecutadas por el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento serán asumidas con cargo a la Institución que las ejecute. 

CLÁUSULA SÉPTIMA- - MODIFICACIONES: 

Los ténninos de este convenio podrán ser modificados, ampliados o refonnados de mutuo 
acuerdo durante su vigencia, siempre que dichas modificaciones no alteren su objeto ni 
desnaturalicen su contenido; y, sean justificadas técnica, legal o académicamente; para cuyo 
efecto las PARTES suscribirán el instrumento jurídico pertinente. 

Ninguna modificación podrá ir en detrimento de los derechos de los estudiantes que se encuentren 

vinculados en la ENTIDAD RECEPTORA. 

CLÁUSULA ocT A V A. - ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO 

Para realizar la coordinación, ejecución Y seguimiento del presente convenio, las partes designan 
a los funcionarios que a continuación se detallan para que actúen en calidad de administradores, 
quienes velarán por la cabal y oportuna ejecución de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del mismo, así como de su seguimiento y coordinación, debiendo informar por escrito a 
la máxima autoridad del INSTITUTO y al representante de la ENTIDAD RECEPTORA, 
mediante informes semestrales por cada ciclo académico respecto al cumplimiento del objeto del 

presente instrumento: 
Por el INSTITUTO se designa al Responsable de Practicas Preprofesionales Institucional 

Por la ENTIDAD RECEPTORA se designa al Director/a Administrativo 

Dirección : Whymper E7-37 y_Alpallana. edificio Dellos. 
. pos tal· 1701518. auito - Ecuador Código 
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Los Administradores del Convenio a la conclusión del plazo, presentarán un informe de ejecución 
del Convenio. 

E d 
· · · ' stos serán 

n . caso e presentarse cambios del personal asignado para la admm1strac1?n, e . . 
designados con la debida antelación, notificando a la parte contraria de manera mrn_ediat~: Y sm 
que sea necesaria la modificación del texto convencional ; a fin de no interrumpir la eJecuc_wn Y el 
plazo del convenio; para lo cual el o los administradores salientes deberán presentar un mfonne 
de su gestión y la entrega recepción de actividades. 

CLÁUSULA NOVENA. - TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 
El presente Convenio terminará por una de las siguientes causas: 

l. Por vencimiento del plazo; 
2. Por cumplimiento del objeto del convenio; 
3. Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que se evidencie que no pueda continuar su 

ejecución por motivos técnicos, económicos, legales, sociales o físicos para lo cual 
celebrarán una acta de terminación por mutuo acuerdo. La parte que por los motivos 
antes expuestos no pudiere continuar con la ejecución del presente Convenio, deberá 
poner en conocimiento de la contraparte su intención de dar por terminado el 
convenio por mutuo acuerdo con treinta (30) días de antelación a la fecha en que 
desee dejar sin efecto el mismo; 

4. Por terminación unilateral por incumplimiento de una de las partes, lo cual deberá ser 
técnicamente y legalmente justificado por quien lo alegaré; y, 

5. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificado por la parte que lo alegare, 
y notificado dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido el hecho. En 
estos casos, se suscribirá la respectiva acta de terminación en el que se determinarán 
las causas descritas como causales de terminación del Convenio. Se considerarán 
causas de fuerza mayor o caso fortuito las establecidas en el artículo 30 del Código 

Civil. 

La tenninación del presente Convenio, por cualquiera de las causales antes señaladas, no afectará 
la conclusión del objeto y las obligaciones que las partes hubieren adquirido y que se encuentren 
ejecutando en ese momento, salvo que éstas lo acuerden de otra forma. No obstante, la 
terminación del presente convenio no implicará el pago de indemnización alguna ni entre las 
partes ni entre éstas y los estudiantes o terceros. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: 

Por 1~ naturalez_~ del present~ Convenio, se ~ntiende que ninguna de las partes comparecientes, 
adquieren relac10n _ la_boral m de ~ependenc1a respecto del personal de la otra institución que 
trabaje en el cumphm1ento de este mstrumento. · 

De igual man~ra, la ENTID~ RECEPTO~ _no tendrá relación laboral ni obligaciones laborales 
con los estudiantes que se vmculen a ella, m estos tendrán subordinación ni dependencia laboral 

Dirección: Whymper E7-3 7 y Alpallana, edificio Delfos . 
Código Postal: 1701518. Quito - Ecuador 
Teléfono: 593-2 3934-300 / Atención Ciudadana: 1800 736 372 

Elab:dz 

Página 8 de 10 

EL 
GO BIERNO 
DE TODOS 

' l 
1.. 



SECRETARIA DE 
CIENCIA. TECNO~g~fAACEIÓN SUPERIOR. 

INNOVACIÓN 

Ñ..f!o 
TeJl• ndo D ••arrollo 

con la ENTIDAD RECEPTORA, se aclara que la relación estudiante-entidad receptora es 
umcamente de formación académica. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS: 

Basándose en la buena fe como fundamental para la ejecución de este convenio para el caso de 
controversias derivadas de su interpretación, aplicación, ejecución o terminación, las ~artes 
aceptan solucionarlas de manera amistosa a través de las máximas autoridades de las instituciones 
comparecientes; de no ser posible una solución amistosa, las controversias producto del presente 
Convenio se ventilarán ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado, con 
sede en la ciudad de Tena, provincia de Napo; y, a la falta de acuerdo se ventilarán las 
controversias de conformidad con lo establecido en el Código Orgánico General de Procesos 
(COGEP); siendo competente para conocer dichas controversias el/la Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo o la Unidad Judicial de lo Contencioso Administrativo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Forman parte integrante del convenio los siguientes documentos: 

a) Los que acreditan la calidad y capacidad de los comparecientes; y, 
b) Los documentos a que se hace referencia en la cláusula de antecedentes. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: 

Las partes fijan las siguientes direcciones como su domicilio para notificaciones y recepción 

documentación: 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO TENA 

Dirección: Km 1 1/5 Vía Tena - Archidona 
Ciudad-Provincia: Tena - Napo 
Teléfono: 0987664845 
Mail: secretaria@itstena.edu.ec - r.tena@institutos.gob.ec 

EMPRESA púBLICA DE DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO EP-EMPRODECO. 

Dirección: Barrio: Las Palmas, Avenida Alejandro Rivadeneira, Intersección Ayahusca, 
Referencia a dos cuadradas de Wells Fargo Piso 2 
Ciudad-Provincia: Tena - Napo 
Teléfono: 062870134 
Mail: emprodecofinanciero@napo.gob.ec 

Las partes están obligadas a notificar el cambio de domicilio.5 

Dirección: Whymper E?-37 y Alpallana, edificio Dellos. 
Código Postal: 170151 8. Quito - Ecuador 
Teléfono : 593-2 3934-300 / Atención Ciudadana: 1800 736 372 
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CLÁUSULA DÉ 
CIMA CUARTA. -ACEPTACIÓN: 

Libre y v 1 • 0 untanamente · expresan su acept . , ' previo el cwnplimiento de los requisitos de Ley, los comparecientes 
someten por acio~ a todo lo convenido en el presente instrumento, a cuyas estipulaciones se 

' convenir a sus 1 ·t· · · · · d suscribirlo e . egi irnos mtereses mstltuc1onales, en fe de lo cual proce en a 
n cuatro (4) eJemplares de igual tenor y valor jurídico. 

Dado, en la ciudad de T 1 , ena a os 20 d1as del mes de agosto de 2020. 

"Por delegación del Secretario de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
en Innovación": 

"-'"'-\º" T€c,vo 

o , n 
"'.;§[j <oo 

y l - C 

/~~-....,._~LJ =-
lng. Lorena Pi ar Yánez Palacios.J ,HMJ:TOR lOO .,_< 

RECTORA ,,,,,4 .,.,,.0 .,cú•ºº" 
INSTITUTO SUPERIOR 
TECNOLÓGICO TENA 

. . . . m er E?-37 y Alpallana. edificio Dellos. 
Oarecc1on. Why P 1518 Quito. Ecuador 
Código Post al: 170 · 16 Ciudadana: 1800 736 372 
Teléfono: 593-2 3934-300 / Atenc n 

Por la Entidad Receptora: 

~kho~e<l1 ¡¡¡;¡·g, 
Mg. Lizbeth Nagashira Pareae ~ • ~ \ 

1560513~10001 i EP-EMPRODE i 
EMPRESA PUBLIC D CO ! 

DESARROLLO / 
CONSTRUCCIONE ~ / 
GOBIERNO AUTÓ Po-eG~/ 

DESCENTRALIZ ------
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